
AP~OBO EL CONSEJO TECNI~O DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA LA TERNA PARA NUEVO DI RECTOR 

El Consejo Técnico de la Fa
cultad de Medidna de la UNAM 
aprobó la terna de candidatos 
para ocupar la d irección de este 
plantel, que quedó integrado 
por los doctores Tritón de la 
Sierra Ramírez, José Laguna y 
Alfonso Millán Ma ldonado. 

La terna fue enviada por el 
Rector de la UNAM al Consejo 
Técnico de la Facultad de Medi 
cina. Una vez aprobada, tocará 

ahora a la Junta de Gobierno 
hacer · la designación del nuevo 
director en breve tiempo. 

El doctor Tritón de la Sierra 
R a mí re z presentó su examen 
profesional en 1949. Ha sido 
profesor de Nosología Básica In
tegral y de medio tiempo "A", 
interino, para impartir Técnica y 
Educación Quirúrgicas. También 
ha sido jefe del Departamento 
de Educación Quirúrgica, Canse-
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jera Técnico y miembro del 
Consejo Editorial de la revista 
del mencionado plantel. Ha par
ticipado en varios cursos para 
posgraduados, en cienc1as de la 
gastroenterología, especialidad 
en la que ha profundizado estu 
dios, los cuales han sido publica
dos en revistas médicas, así co
mo presentado en congresos 
científicos; además tiene otras 
investigaciones sobre este tema 
que están en preparación. Es 
autor de varios libros que hal') 
servido como obras. de consulta 
para estudiantes y especialistas 
en gastroenterología, y ha im
partido innumerables conferen
cias en esta capital y en algunas 
ciudades de provincia, sobre te
mas importantes de su campo 
de investigación. El doctor De la 
Sierra ha prestado servicios 
asimismo, en diversos hospitales, 
dependientes de la Secretaría de 
Salubridad y · Asistencia y del 
1 nstituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 
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El doctor Alfonso Millán hizo 

sus estudios en la UNAM, y rea
lizó cursos de posgrado sobr-e 
Medicina Legal , Siquiatría y Si
coanálisis en .la Universidad de 
París. En la Facultad de Medici
na de la UNAM ha impartido 
cátedras desde el año 1932, de 
Medicina Legal , enfermedades 
del sistema nervioso, Clínica de 
N~urosiqu iatría , y de Sico logía 
y Siqu iatría ; a la f echa es profe
sor de medio ti empo encargado 
de los cursos de especialización 
en Sicoanálisis de la D ivisió n de 
Estudios Superiores. El doctor 
Millán pertenece a cinco impor
tantes sociedades científicas de 
México y del extranjero , y ha 
escrit o var ias obras, una de ellas 

TRABAJO AUDIOVISUAL SOBRE 
LA NEUROSIS OBSESIVA DE FREUD 

En el Departamento de Sicopatolo
gía, del Colegio de Sicología de ' la 
UNAM, fue creada una sección para 
la producción de clases aud iovisua les 
que integrarán un curso completo pa
ra el estudio de la asignatura 1 ntro· 
ducción a la Sicopato logía. 

Lo anterior fue informado por el 
doctor Julián MacG regor, jefe del De· 
partamento de Sicopatología, quien 
señaló que ~sta sección se creó con 
objeto de incrementar en los estu
diantes del Colegio de Sicología una 
mayor p¡¡rticipación, así como dismi· 
nuir el nivel de reprobados. 

La creación de esta sección audiovi · 
sua l se debe a la iniciativa de un gru· 
po de estud ia ntes de l cuarto semestre 
de Sico log ía, que en el semestre pasa· 
do , segundo del año de 1970, elabo· 
raron un trabajo audiovisual sobre La 
neurosis obsesiva de Freud. Este tra· 
bajo co njunto fue exhibido los días 
15 y 18 de diciembre en el auditorio 
del Colegio, y presenciado por más de 
70 0 estudiantes, quienes captaron, 
durante una proyecc ión de 35 mi nu· 
tos, la histo ria de la sicología, del es· 
tudio de la neurosis y los trabajos 
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CALENDARIO ESCOLAR PARA 1971 
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ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA blecerá, dentro de este lapso, las fechas para los perio
dos de exámenes ordinarios. 

Clases: 1o. de marzo a 19 de noviembre. 
Exámenes ordinarios: 22 de noviembre a 18 de di

ciembre. 
Los exámenes extraordinarios serán fijados por el 

Consejo Técnico de la escuela. 

FACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES 

Clases primer semestre: 1 o. de marzo a 1 O de" julio. 
El Consejo Técnico de cada facultad o escuela esta-

Exámenes extraordinarios: En las fechas que esta· 
blezcan Jos Consejos Técnicos de cada Facul tad o es· 
cuela. 

Clases segundo semestre: 23 de agosto a 18 de di· 
ciembre. 

El Consejo Técnico de cada facultad o escuela esta
blecerá, dentro de este .fapso, las fechas para los perio
dos ee exámenes ordinarios. 

Exámenes extraordinarios: En las fechas que esta· 
blezcan Jos consejos técnicos de cada Facultad o escuela 



CONCURSO DE CARTELES 
EN LA UNIVERSIDAD 

Los p intores, grabadores, fotógra
fos, y drse ñadores de artes gráficas 
interesados podrán concursar en un 
certamen de carteles convocado por 
la Dirección General de Difusión Cul
tural de la UNAM. 

Los temas de los carteles serán so
bre difusión cultural, teatro, música, 
radio y televisión, ciencias y humani· 
dades y artes plásticas. Las dimensio
nes de los carteles deberán ser de 47 
por 70 centímetros, y deberán incluir 
en su tipografla el nombre del tema, 
de Difusión Cultural y las siglas de la 
UNAM. 

Habrá un primer premio de 10 mil 
pesos, para el cartel de Difusión Cul
tur¡¡l, y primeros premios de 3 ·mil 
pesos para los demás temas. En cada 
uno habrá menciones para el segundo 
y tercer lugares. 

La fecha máxima de entrega de los 
carteles será el 15 de marzo a las 18 
horas, en la Dirección General de Di
fusión Cultural de la UNAM, décimo 
piso de la Torre de la Rectoría, en la 
Ciudad Universitaria. 

El 15 de junio del presente año se 
abrirá una exposición en el Museo 
Universitario d_e Ciencias y Arte de la 
Universidad (anexo a la Escuela Na· 
cional de A~quitectura), a las 19 ho· 
ras, y se hará la entrega de premios. 

Los artistas podrán participar en 
todos los temas a la vez y con el 
número de carteles que deseen. La 
Dirección General de Difusión Cultu· 
ral tendrá derecho a utiliza·r los pri· 
meros premios. Para los carteles con 
mención o que no hayan calificado, 
su utilización se hará de acuerdo con 
sus autores. 

El jurado estará formado por re
presentantes de la Escuela Nacional 
de Arquitectura, de la Escuela Nacio
nal de Artes Plásticas, de la Escuela 
de .Publicidad de la UNAM, y por el 
jefe del Departamento de la Dirección 
General de Difusión Cultural al quf 
corresponda cada cartel. La decisiór 
del jurado será inapelable. 

El jurado tomará en cuenta la ima· 
ginación y la síntesis; el impacto 
emocional, el poder de sugerencia y 
la tuerza con que se exprese la imá· 
gen plena de vitalidad de la Universi
dad. Se pretende que los carteles ex
presen de una manera simbólico-abs
tracta, la profunda significación de 
los temas dentro de la cultura univer
sitaria. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Dirección General de Servicios Escol ares 

TRAMITE DE INGRESO A AÑOS SUPER IORES 

los alumnos que aspiren ingresar a la U.N.A.M ., a Años Superio res debe· 
rán presentarse en el Departamento de 1 nscripciones de la Dirección Ge
neral de Servicios Escolares (Piso Principal , Torre de Rectoría en la Ven· 
tanilla No. 1) del día 18 de Enero al 9 de Febrero de l año en curso 
(días hábiles), de las 10 a las 13 horas. 

los solicitantes deberán entregar: 
a) Certificado de Bachillerato con promedio mínimo de 7. 
b) Documento que certifique haber cubierto el 20% de los créditos 

de la licenciatura a la que aspire, con calificación mínima de 7 en c/u 
de las asignturas. 

e) 3 fotografías tamaño infantil. 
d) Acta de nacimiento. 
Cubiertos estos requisitos y realizada la revisión correspondiente por 

el Departamento de Inscripciones, el solicitante se sujetará al examen 
global de las asignaturas que pretende se le revaliden. Todas las caracte· 
rístlcas del mismo se rán determinadas por la Dirección de la escuela o 
facultad a la que aspire ingresar . 

.Los resultados de los exámenes globales serán dados a conocer en el 
Departamento de Inscripciones de la Dirección General de Servicios Es
colares (Piso Principal de Torre de Rectoría, Ventanilla No. 1) a oartir 
del 24 de febrero de 1971. 

En caso de que el solicitante haya obtenido resultado satisfactorio el 
trámite de inscripción posterior estará a cargo de la Dirección General de 
Servicios Escolares. 

Ciudad Universitaria, D. F., a 27 d~ enero de 1971. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
Dirección General de Servicios Escolares 

TRAMITES DE "OYENTES CON DERECHO A EXAMEN " 

las personas que pretenden ingresar a 1• U.N.A.M. en calidad de "oyen· 
te con Derecho a Examen" deberán presentarse a recoger su solicitu d 
correspondiente, F-ODE., en el Departamento de Inscripciones de la Di
rección General de Servicios Escolares (Piso Principal Torre de Rectorla, 
en la ventanilla No. 26) del día 25 de enero al 3 de febrero del año en 
curso, de las 10 a las 13 horas. 

Habiendo llenado la solicitud deberá entregarse a más tardar el día 9 
de febrero acompañándose de: 

a) Documentos que acrediten su preparación profesional. 
Cubiertos estos requisitos la Dirección General de Servicios Escolares 

solicitará al Departamento de Selección y Admisión de Alumnos o al 
C.I.M.A.S.S., verifiquen si los aspirantes que soliciten este tipo de ins

cripción, fueron rechazados en el concurso de selección en este año o en 
años anteriores. 

Si la respuesta es en sentido afirmativo no se dará trámite a la soli
citud presentada. En caso contrario, la Dirección General de Servicios 
Escolares girará · de inmediato oficio al O irector del Plantel, para que en 
los términos del artículo 13 del Reglamento General de Inscripciones, se 
sirva señalar si el solicitante tiene antecedentes suficientes para ingresar 
como "Oyente con Derecho a Examen". 

NOTA: Se hace la aclaración de que los "oyentes con derecho a exa
men" se sujetarán a todas las disposiciones vigentes de la U .N .A.M ., así 
como a las que se refiere el Reglamento General de 1 nscripciones en su 
Capítulo Vll ·y en l~s artículos 13 y 14 relativos. 

Ciudad Universitaria, D. F., a 27 de enero de 1971. 
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lOo. PlSO TORRE RECTORIA C. U. 

CONVOCATORIAS 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES 

1 

En cumplimiento a lo dispyesto en los artículos 30 y 33 del Estatuto 
del Personal académico de la U.N.A.M., el Instituto de Investigaciones 
Sociales convoca a concurso, para ocupar dos plazas de Investigador Ti
tular de Tiempo Completo con sueldo mensual de $8,100.00 (40 horas 
mínimas a la semana) bajo las siguientes 

BASE S: 

1. Poseer grado de doctor o conocimientos, amplia experiencia y 
obra de importancia .en su disciplina equivalentes al nivel de doctorado. 

2. Haber trabajado cuando menos 5 años en tareas de investigación 
relacionadas, uno de los concursantes con el tema de Sociología 
Agraria y, el otro, el de Sociología de la Población y Demografía. 

3. Haberse distinguido en labores de investigación según sea el caso, y 
haber publicado libros de reconocido valor o artículos en revistas espe
cializadas de prestigio. 

4. Los aspirantes deberán presentar en la Secretaría del 1 nstituto·, en 
un plazo de 8 días contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria, los siguientes. documentos: 

a) Solicitud por duplicado en que mencione su interés en concursar 
para la plaza. 

b) 5 tantos de su Currículum Vitae, acompañando los documentos 
que certifiquen lo dicho. . 

e) Tres ejemplares de las publicaciones realizadas denfro y fuera de la 
Universidad, si éste es el caso. 

"POR RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, 27 de enero de 1971 

EL DIRECTOR 
Lic. RAUL BENITEZ ZENTENO (firmado) 

11 

El 1 nstituto de 1 nvestigaciones Sociales convoca a los estudiantes que 
cursan la carrera de Ciencias Sociales, a concursar por 14 plazas de beca
rios, con sueldo mensual de $1,000.00 para estudiantes; $1,500.00 para 
pasantes y $2,000.00 para graduados. 

BASE S: 

1 o. Estar escrito en la carrera de Ciencias Sociales y cursando duran
te el presente año algunos de los semestres que van del 8o. en adelante. 

2o. En caso de haber terminado la Licenciatura, estar inscrito en la 
Maestría o Doctorado. 

3o. Promedio de calificaciones no inferior a 8 (ocho). 
4o. Estar dispuesto a colaborar en algunos de los diferentes proyectos 

de investigación que realiza este 1 nstituto por tiempo máximo de 2 (dos) 
años. 

5o. Colaborar, durante el primer año, el tiempo total de labores -4 
horas diarias- exclusivamente en el proyecto al que se le asigne. El se
gundo año, deberá dividirlo de acuerdo a los lineamientos siguientes: 
destinará la mitad de su horario -2 horas- a la preparación ve su tesis y 
la otra mitad a prestar colaboración al proyecto de investigación. 

6o. El becario podrá utilizar, previo consentimiento del investigador 
responsable del proyecto, parte de los materiales de ese mismo proyecto. 

7o. Al terminar el 2o. año de labores. én ningún caso el Instituto 
prolongará la beca, ya que se pretende dar oportunidad al mayor núme
ro posible de estudiantes. 

Los Interesados deberán presentar personalmente su solicitud a la Se· 
creta ría del 1 nstituto de' 1 nvestigaciones Sociales. situa'da en el 5o. Piso 
de la Torre de Humanidades en la C. U. (diez) días después de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, 27 de enero de 1971. 

EL DIRECTOR 

LIC. RAUL BENITEZ ZENTENO (firmado) 



APROBO El CONSEJO 
TECNICO DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA 

Viene de la pág. 1 

editada en francés, y que fue la 
que presentó como tesis profe
sional. Fue miembro del Conse
jo Técnico dé la Facultad y del 
Consejo Universitario, como 
consejero profesor, en los perio
dos 1956-61, 1958-61; en 1961, 
después de desempeñar los car
gos señalados, fue electo como 
miembro de la H. Junta de Go
bierno de la UNAM, cargo que 
dejó en 1968. Durante los últi
mos años, además, ha partici
pado como miembro de distin
tas comisiones en la revisión de 
los planes de estudio de la mis
ma facultad; actualmente es Pre
sidente de la Comisión Mixta 
del profesorado de la Facultad 
de Medicina. 

Por su parte, el doctor José 
laguna, quien presentó su exa
men profesional en 1943, en la 
entonces Escuela Nacional de 
Medicina de la UNAM, realizó 
estudios de posgrado en la Uni
versidad de Harvard, Estados 
Unidos, sobre Fisiología, Bio
química, Química Orgánica y 
Fisicoquímica; y en la Universi
dad de Aberdeen, Escocia, sobre 
Bioquímica avanzada. En la Fa
cultad de Medicina de la UNAM 
ha impartido cátedras de Gastro
enterología y de Bioquímica, y 
ha sido profesor jefe de cursos 
de Bioquímica de la División de 
Estudios Superiores de las facul
tades de Medicina y Química. 
Ha realizado una gran labor en 
el estudio de la gastroenterolo
gía en diversos centros de salud 
y, el año pasado, ·fue encargado 
del Proyecto Miltinacional de 
Bioquímica, de la Organización 
de Estados Americanos. Tam
bién es miembro de varias socie
dades científicas nacionales y 
extranjeras, y ha recibido auspi
cios económicos para el desarro
llo de diversos programas de in
vestigación de la Organización 
Mundial de l'a Salud y de la 
Fundación Rocl<efeller. Asimis
mo, tiene 32 escritos sobre sus 
investigaciones, 17 de divulga
ción, y ha participado en un Sin

número de conferencias 

TRABAJO AUDIOVISUAL 
SOBRE LA NEUROSIS 
OBSESIVA DE FREUD 

Viene de la pág . 1 

realizados por Sigmund Freud, estos 
últimos ilustrados con un caso clínico 

·de neurosis. 
La aceptación de este trabajo por 

parte de los estudiantes, el buen desa
rrollo del tema y la magnífica elabo
ración del mismo, impulsó al doctor 
Julián MacGregor a proponer la crea
ción de la sección audiovisual para la 
elaboración de un tqtal de cuarenta 
clases audiovisuales que completan el 
curso de 1 ntroducción a la Sicopa-
tología. ' 

La idea fue aceptada por el doctor 
Ricardo Guerra, director de la Facul
tad de Filosofía y Letras, quien reco
mendó que esta sección se auxiliará 
con las experiencias, corrocimientos y 
material humano y técnico de la Co
misión de Nuevos Métodos de Ense
ñanza y del Departamento de Pedago
g(a de la Facultad · de FilosoHa y 
letras. 

"La nueva sección audiovisual, in
dicó el doctor MacGregor después de 
dar una breve explicación sobre cómo 
fue creada la sección, comenzará a 
trabajar con la colaboración de los es
tudiantes que participaron en la con
fección de la clase sobre L'a neurosis 
obsesiva de Freud. ·Asimismo, se invi
tará a otros estudiantes que deseen 
participar, los cuales serán selecciona
dos; posteriormente, se integrará · un 
equipo completo". 

Agregó el jefe del Departamento 
de Sicopatolog(a que la implantación 
de esta forma de dar las clases tendrá 
muchas ventajas para los estudiahtes, 
quienes podrán participar activamen
te, ya que el programa incluye ·una 
breve introducción sobre la clase que 
se va· a exhibir, misma que estará a 
cargo de un profesor; la proyección, 
en la que se abordará todo el tema y 
lo relacionado a él, as( como una 
copia de la misma grabación -clase 
para que el estudiante capte más el 
mensaje- y, al concluir la exhibición, 
se hará una pequeña prueba sobre. el 
tema visto. Además, a cada alumno se 
le proporcionará la bibl¡'ografía utili
zada en la elaboración de cada clase, 
con objeto de que amplíe más sus co
nocimientos. 

"Por esta razón, señaló el doctor 
Julián MacGregor, el índice de repro
bados disminuirá, ya que se les pro
porcionará mayor información y a 
Úavés de un medio más efectivo, 
como lo es el audiovisual. También el 
aprovechamiento será mayor". 

Clases a otras escuelas profesiona
les 

El doctor MacGregor expresó que 
"en este semestre que se iniciará en 
breve, se comenzará a ·trabajar a fin 
de que se vayan cubriendo la mayor 
parte de los temas del curso, que en 
total serán cuarenta. Posiblemente na-

ra el segundo semestre ya se cuente 
con todo el curso. 

la elaboración de estas clases, se
gún explicó el doctor MacGregor, per
mitirá incluso que otros estudiantes, 
de cualquier. especialidad, puedan 
conocer el curso completo o confe
rencias especiales, sobre un tema de
terminado del programa. Esto será 
posible hacerse ya sea en la escuela o 
en la -propia de los interesados. 

OFRECEN CIEN BECAS 
PARA POSTGRADUADOS 

UNIVERSITARIOS 
EN ESTADOS UNIDOS 

-Los directivos de la Universidad de 
Brandeis de Waltham; Massachusetts, 
E.U.A., a través del Programa Interna
cional de Becas de Viena, ofrece cien 
becas sobre áreas técnicas y humanís
ticas, a profesionales universitarios, a 
partir del próximo mes de septiem
bre. 

Cada beca incluye: colegiatura, al i
mentos y 4 600 dólares durante la 
estancia del becario. Estas becas sori 
otorgadas por un año y pueden ser 
renovadas. 

Se pueden tOil]ar además cursos 
sobre materias sueltas. Los aspirantes · 
deben dominar el idioma inglés y pre
sentar su currículum vitae sobre todo 
en -lo que se refiere a trabajos de in
vestigación y experiencia práctica. 

Los interesados deben concluir sus 
trámites a más tardar el próxido 1 o. 
de marzo. Para mayor información 
sobre el particular presentarse en la 
Comisión de Becas de la UNAM, ubi
cada en el tercer piso del edificio Ofi
cinas Administrativas número 2, en la 
Ciudad Universitaria. 

Gaceta U N A M 

Universidad Nacional Autónoma 
de México. 

Dr. Pablo González Casanova 
Rector 

Ouim. Manuel Madraza Garamendi 
Secretario Generar 

1 
l ic. Enrique Ve lasco !barra 

Secretario General Auxiliar 

Dirección General de 1 nformación 
y Relaciones 

Lic. Gustavo Carvajal Moreno 
Director General 

la Gacata UNAM, aparece los lunes, 
miércoles y viernes en periodos de 
clases y los m íércoles en period!'s de 
exámenes y vacaciones parciales. 
Publicada por la Dirección General 
me 1 nformación y Relaciones. 
1 1'o. Piso Torre de la Rectoría. 
C. U . México 20, D . F. 
Franquicia postal por acuerdo presi
dencial de 8 de mayo de 1940. 
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